
 REINO DE BÉLGICA
 

SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE
JUSTICIA

Real Decreto por el que se aplica el
artículo 433 quater, apartado 2, del Código

Penal 

Felipe, Rey de los belgas,

Saludos a todos los presentes y futuros.

Visto  el  artículo 433  quater,  apartado 2,  del
Código Penal, añadido por la Ley, de 21 de
marzo  de  2022,  por  la  que  se  modifica  el
Código Penal en lo que respecta al Derecho
penal sexual;

Visto el Dictamen del Inspector de Finanzas,
emitido el [fecha];

Visto el acuerdo del Secretario de Estado para
el Presupuesto, de [fecha];

Vista la comunicación a la Comisión Europea,
de [fecha], de conformidad con el artículo 5,
apartado 1,  de  la  Directiva  (UE)  2015/1535
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9
de septiembre de 2015, por la que se establece
un procedimiento de información en materia
de  reglamentaciones  técnicas  y  de  reglas
relativas a los servicios de la sociedad de la
información;

Visto  el  Dictamen  del  Consejo  de  Estado,
emitido  el  [fecha],  de  conformidad  con  el
artículo 84,  apartado 1,  párrafo  primero,
punto 2,  de  las  Leyes  sobre  el  Consejo  de
Estado, refundidas el 12 de enero de 1973;

Vistas  las  obligaciones  contempladas  en  el
Reglamento (UE) 2022/2065 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 19 de octubre de
2022,  relativo  a  un  mercado  único  de
servicios digitales y por el que se modifica la
Directiva  2000/31/CE  (Reglamento  de
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Servicios Digitales);

Vistas  las  obligaciones  contempladas  en  el
Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento
Europeo  y  del  Consejo,  de  27  de  abril  de
2016, relativo a la protección de las personas
físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de
datos  personales  y  a  la  libre  circulación  de
estos datos y por el que se deroga la Directiva
95/46/CE (Reglamento general de protección
de  datos)  y,  en  particular,  la  obligación  de
garantizar  una  seguridad  adecuada  de  los
datos, y la obligación de facilitar al interesado
información clara y comprensible sobre cómo
se tratarán sus datos; 

A propuesta del Ministro de Justicia,

Hemos decretado y decretamos:

CAPÍTULO 1. Definiciones

 Artículo 1. A efectos del presente Decreto, se
aplicarán las definiciones siguientes:

1) «proveedor»: una empresa que, a petición
de  un  anunciante,  almacene  y  difunda
publicidad  al  público  en  una  plataforma  de
internet (en línea) o en cualquier otro medio o
parte de un medio (en línea o fuera de línea)
destinado específicamente a la prostitución; 

2) «cualquier otro medio o parte de un medio
destinado específicamente a la prostitución»:
la sección en la prensa escrita o en un servicio
de la sociedad de la información dedicado a la
publicidad de la prostitución;

3) «anunciante»: la persona que solicita a un
proveedor  la  difusión  de  un  anuncio  de
prostitución y servicios sexuales o de un lugar
dedicado a la prestación de servicios sexuales
por adultos; 

4)  «visitante»:  la  persona  que  consulta  los
anuncios  de  prostitución  difundidos  por  un
proveedor.

CAPÍTULO II. – Ámbito de aplicación
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Artículo 2. El presente Decreto se refiere a la
publicidad  gratuita  o  de  pago para  la
prostitución,  tal  como  se  define  en  el
artículo 433  quater,  apartado 2,  del  Código
Penal.

Este  Decreto  se  aplicará  a  los  proveedores
establecidos  en Bélgica  o a  los  proveedores
que difundan publicidad de la prostitución al
público  belga,  independientemente  de  la
ubicación de los servicios sexuales o del lugar
dedicado a la prestación de dichos servicios. 

CAPÍTULO III.  –  Condiciones  comunes
que deben cumplir los proveedores

Artículo 3.  Antes  de  la  publicación  de  un
anuncio,  el  proveedor  determinará  la
identidad y la mayoría de edad del anunciante
y, en su caso, el prestador del servicio sexual,
a través de los siguientes documentos:

1) un documento de identidad; y 

2) una fotografía del rostro del anunciante y,
en  su  caso,  del  prestador  de  servicios
sexuales,  tomada  el  día  de  la  solicitud  de
colocación  del  anuncio  y  que  permita  su
reconocimiento físico.

El proveedor verificará el número de teléfono
y,  si  está  disponible,  la  dirección  de  correo
electrónico proporcionada por el anunciante.

En  caso  de  duda  sobre  la  veracidad  o  la
exactitud de la identificación de la persona o
sobre  la  edad  de  la  persona,  el  proveedor
solicitará  más  información.  Si  no se facilita
esta  información,  el  proveedor  rechazará  la
colocación del anuncio.

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los
artículos 7, 10 y 11, dichos datos no podrán
utilizarse  para  fines  distintos  de  la
verificación  de  identidad  y  para  comprobar
que el anunciante es mayor de edad.
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Una  vez  completados  los  controles,  no  se
conservará  la  fotografía  prevista  en  el
punto 2. Esta deberá destruirse o eliminarse.

Artículo 4. El proveedor pondrá a disposición
de  los  anunciantes  información  útil  para
ayudarles  a  garantizar  su  seguridad  en  el
momento de colocar un anuncio y durante el
contacto con los visitantes.

Además, proporcionará a los anunciantes y a
los visitantes información útil para protegerse
contra las infecciones de transmisión sexual.

El  proveedor  pondrá  a  disposición  de  los
anunciantes  información  útil  sobre  el
desarrollo y el ejercicio seguros de la empresa
y sobre las posibilidades de reorientación.

El  proveedor  pondrá  a  disposición  de  los
anunciantes los datos de contacto de centros
especializados reconocidos, organizaciones de
apoyo  subvencionadas  y  organizaciones
profesionales de trabajadores sexuales.  

Con el  fin  de facilitar  la  aplicación  de esta
disposición,  el  Servicio  Público  Federal  de
Justicia  pondrá a  disposición  una  página  de
información estandarizada en su sitio web. 

El  proveedor  ofrecerá  la  posibilidad  de  que
las organizaciones de apoyo subvencionadas y
las  organizaciones  profesionales  de
trabajadores  sexuales  creen  una  cuenta
gratuita  en  la  plataforma  que  les  permita
comunicarse con los anunciantes. 

Artículo 5. El proveedor adoptará las medidas
adecuadas  para  proteger  a  todos  los
anunciantes contra el abuso de la prostitución
y  la  trata  de  seres  humanos,  en  particular
mencionando  visiblemente  el  punto  de
contacto para las víctimas de la trata de seres
humanos  (www.stoptraitehumaine.be)  y  el
número de teléfono único (078 05 58 00) de la
línea telefónica belga de ayuda a las víctimas
de la trata de seres humanos.
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Artículo 6.  El  proveedor  sensibilizará  a  los
responsables de la gestión de anuncios sobre
el fenómeno del abuso de la prostitución y la
trata  de seres humanos y sobre la asistencia
ofrecida  por  centros  especializados
reconocidos  para  las  víctimas  de  la  trata  de
seres humanos. 

Artículo 7. En caso de sospecha de abuso de
prostitución  o  trata  de  seres  humanos,  el
proveedor informará sin demora de los casos
a las autoridades policiales o judiciales.

CAPÍTULO IV.  –  Condiciones  específicas
que deben cumplir los proveedores en línea

Artículo 8.  El  proveedor  advertirá  a  los
visitantes de que el acceso a los anuncios de
prostitución  está  reservado  a  los  visitantes
principales.

El proveedor proporcionará a los visitantes un
medio  claro  para  que  puedan  denunciar  sin
demora  las  sospechas  de  abuso  de
prostitución o trata de seres humanos. 

Artículo 9. El proveedor proporcionará a los
anunciantes  un  sistema  en  el  que  puedan
denunciar  a  los  clientes  que  muestren
comportamientos  violentos  y  compartir
experiencias negativas con otros anunciantes.

Artículo 10.  El  proveedor  dispondrá  de  un
punto de contacto en Bélgica al  que pueden
llegar fácilmente las autoridades policiales o
judiciales durante los días laborables.

El proveedor responderá sin demora indebida
y  de  forma  gratuita  a  las  solicitudes  de
información  formuladas  por  la  Policía  en  el
ejercicio  de  sus  funciones  judiciales  y
administrativas  o  por  las  autoridades
judiciales en el contexto de investigaciones o
enjuiciamientos  de  conformidad  con  el
Código  de  Investigación  Penal  y  las  leyes
especiales, o por los servicios de inteligencia
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en el marco de sus funciones legales.

En  caso  de  emergencia,  el  proveedor
responderá en un plazo de 24 horas.

Artículo 11.  A  efectos  de  investigación  y
enjuiciamiento,  el  proveedor  conservará  los
siguientes  datos  durante  un  período  de  tres
años  a  partir  de  la  finalización  del  contrato
entre el proveedor y el anunciante:

1) una copia del documento de identidad;

2) los datos de creación de una cuenta (fecha,
si  está  disponible  dirección  de  correo
electrónico,  número  de  teléfono,
dirección IP);

3)  los  datos  relativos  a  la  creación  del
anuncio;

4) los detalles de los pagos si se han realizado
pagos;

5)  los  datos  relativos  a  los  cambios  en  el
anuncio/cuenta  (cuándo se subió el  anuncio,
cuándo se eliminó, qué direcciones de correo
electrónico  se  usaron  para  ello,  qué
dirección IP se utilizó para ello).

Artículo 12.  El  Ministro  de  Justicia  será  el
responsable  de  la  ejecución  del  presente
Decreto.

Emitido el

Por el Rey:

El Ministro de Justicia,
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P. VAN TIGCHELT
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